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Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—La Directora General de
Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/1.866/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de la Dirección General de Consumo de la Comunidad

de Madrid, por la que se procede a la publicación de la resolución
sancionadora en materia de consumo que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

López Isidra Folfuera, Diego Miguel. 28680 San Martín de Val-
deiglesias. — 04-SM-00165.0/2008. — Resolución, con un plazo de
un mes para interponer recurso de alzada.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14
de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artícu-
lo 61 del mismo texto legal por considerar esta Dirección General de
Consumo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o
intereses legítimos de dichos titulares.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa, se
podrá interponer ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y
Hacienda de la Comunidad de Madrid recurso de alzada en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se practique la
notificación de la presente Resolución, conforme a lo previsto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Bole-
tín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre; correccio-
nes de errores en el “Boletín Oficial del Estado” números 311, de 28
de diciembre; y 23, de 27 de enero de 1993), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero 8“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de
enero), que la modifica.

Madrid, a 7 de enero de 2009.—La Directora General de Consu-
mo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/2.252/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 7 de enero de 2009, de laudos arbitrales.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de su destinata-
rio de laudos arbitrales emitidos en aplicación del artículo 17 del Real
Decreto 636/1993, que regula el Sistema Arbitral de Consumo de 3
de mayo (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de mayo), dictado por el
correspondiente Colegio Arbitral de la Junta Arbitral Regional de
Consumo de la Comunidad de Madrid, he resuelto ordenar su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 61 del
mismo texto legal, de acuerdo con la redacción efectada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 12, de 14 de enero), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar este Instituto
Regional de Arbitraje de Consumo que la publicación íntegra del
acto lesiona los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Interesado y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Héctor Alejandro Dávila Cisneros. Calle Barco, número 9, terce-
ro C, 28004 Madrid. — JAC 080053. — Laudo arbitral. Posición
procesal: Reclamante.

Desarrollos Inmobiliarios Tría, Sociedad Limitada. Avenida M-40,
número 19, bajo 13, 28925 Alcorcón (Madrid). — JAC 080305. —
Laudo arbitral. Posición procesal: Reclamado.

Desarrollos Inmobiliarios Tría, Sociedad Limitada. Avenida M-40,
número 19, bajo 13, 28925 Alcorcón (Madrid). — JAC 080307. —
Laudo arbitral. Posición procesal: Reclamado.

Il Mondo di Bay Bambini, Sociedad Limitada. Paseo Provincias,
número 3, Centro Comercial “Covivar 2”, 28529 Rivas-Vaciama-
drid (Madrid). — JAC 080600. — Laudo arbitral. Posición procesal:
Reclamado.

Marta González Bordonaba. Calle Abtao, número 19, prime-
ra, 28007 Madrid. — CAT072149. — Laudo arbitral. Posición pro-
cesal: Reclamante.

Pelayo Fernández Riera. Calle Agustín Iturbide, número 4, pri-
mero B, 28043 Madrid. — CAT072388. — Laudo arbitral. Posición
procesal: Reclamante.

Carmen Rocamora Bernabéu. Travesía de la Parada, número 6,
primera, 28015 Madrid. — CAT072686. — Laudo arbitral. Posición
procesal: Reclamante.

Almudena Ramos Pérez. Calle Pío Baroja, número 14, puerta 6,
segundo, 28806 Alcalá de Henares (Madrid). — CAT073003. —
Laudo arbitral. Posición procesal: Reclamante.

De conformidad con dispuesto en el artículo 39 de la Ley 60/2003,
de 23 de diciembre, de Arbitraje, dentro de los diez días siguientes a
esta notificación podrá pedir al Colegio Arbitral corrección, aclara-
ción o complemento del laudo previa notificación a la otra parte del
escrito de corrección, aclaración o complemento del laudo.

Los anteriores laudos podrán ser recurridos en revisión, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 60/2003, de 23 de di-
ciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 23 de diciembre), sin per-
juicio de su posible anulación en los casos previstos en el artículo 41
de la misma Ley, en el plazo de dos meses, a partir de la presente pu-
blicación, ante la Audiencia Provincial. El laudo está a disposición
del interesado en la sede de la Junta Arbitral Regional de Consumo
de la Comunidad de Madrid, calle Ventura Rodríguez, número 7,
quinta planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 7 de enero de 2009.—La presidenta de la Junta Arbi-
tral, Carmen Martín Villa.

(03/2.257/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de expediente administrativo por supuestas infraccio-

nes en materia de consumo de la Comunidad de Madrid, por la
que se procede a la publicación de los expedientes sancionadores
en materia de consumo que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Galería Universal Pamoavil I, Sociedad Limitada. Avenida Doc-
tor Federico Rubio Gali, número 23, 28040 Madrid — 05-SM-
00348.6/2008. — Propuesta de Resolución, con un plazo de quince
días hábiles para formular alegaciones.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del


